
ARTICULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. Háganse las 
comunicaciones de rigor. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en San Andrés Isla, a los 2 8 Dic 2021  

EL GOBERNADOR, 	 EVERTH JULIO HA KINS S OGREEN 

LA SECRETARIA GENERAL, 	 RITA VICTORIA AMADOR SALGUEDO 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov
C
isiona

? 

con el propósito de reubicar a un 
funcionario". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO 

Que en la planta global de la Gobernación se encuentra en vacancia temporal el cargo de TÉCNICO 
OPERATIVO 314-16 bajo la Secretaría General, que ocupa con derechos de carrera la funcionaria DIAZ 
DUARTE DORIS HUGET identificada con la cédula de ciudadanía No 40987394, que se encuentra 
ocupando cargo en nivel superior. 

Que, se requiere realizar acción afirmativa con el funcionario MULLER HOOKER JUAN CARLOS 
identificado con la cédula de ciudadanía No 18001262, quien queda como Padre cabeza de hogar al 
momento en que él y su esposa no quedan vinculados con la administración con la aplicación de las listas 
de elegibles en el marco de la Convocatoria 1110 Territorial 2019. 

Que el cargo de vacancia temporal es del mismo nivel y grado del que ocupa el funcionario MULLER 
HOOKER actualmente, manteniendo así sus salarios y prestaciones que devenga actualmente. 

Que en mérito de lo expuesto, se 
DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar provisionalmente mientras permanezca la titular del cargo con derechos 
de carrera, la funcionaria DIAZ DUARTE DORIS HUGET identificada con la cédula de ciudadanía No 
40987394, al señor MULLER HOOKER JUAN CARLOS identificado con la cédula de ciudadanía No 
18001262, en la vacante temporal del cargo como TÉCNICO OPEREATIVO con clasificación 314-14 bajo 
la Secretaría General, a partir del 1° de enero del año 2022 
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